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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

            En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

y al cumplirse las previsiones del artículo 320 del CGP, aplicable en materia 

laboral, ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN formulado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en contra de la Sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán ©, el 22 de febrero de 2022, 

dentro del proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por ANDRÉS FELIPE 

CARDONA EGAS contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., IVONNE ALEXANDRA CARDONA EGAS, 

OLGA GRACIELA PINZÓN BERNAL, SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. y LUZ 

STELLA OROZCO VALENCIA. 

 

 Ahora, teniendo en cuenta la forma como quedó establecida la relación 

jurídico procesal y que no se cumplen las condiciones previstas en el inciso 2° del 

artículo 320 del C.G.P., respecto de la demandada Ivonne Alexandra Cardona 

Egas, esto es, tener la calidad de tercera en la modalidad de coadyuvante, ni que 

la decisión le haya sido desfavorable, se habrá de inadmitir el recurso de 

apelación formulado por su apoderado judicial frente a la sentencia de primera 

instancia. 

 

 Si bien es cierto que, al contestar la demanda, la señora Ivonne Alexandra 

Cardona Egas asumió una posición de coadyuvancia frente a las pretensiones 

del actor, no por ello puede ser considerada para efectos del proceso ni del 

recurso de apelación como tercera coadyuvante y, por lo tanto, con legitimación 

para la interposición de este último, puesto que, para los efectos del proceso, la 

calidad de parte demandada ya le fue reconocida.  
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 En consecuencia, se INADMITIRA el recurso de apelación formulado por 

la demandada Ivonne Alexandra Cardona Egas, frente a la sentencia de primera 

instancia, por las razones expuestas anteriormente.   

  

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Eduardo Carvajal Valencia 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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